
  

 Núm. Exp. A/SER-022354/2019 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA  DEL IES “SEVILLA LA NUEVA” DE LA MISMA LOCALIDAD, 

INMUEBLE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

El IES Sevilla la Nueva de la misma localidad inició su contrato de limpieza (expediente C-321M/004-16, 

lote 1) con fecha 1 de febrero de 2017 y con una superficie construida a limpiar de 3.417 m2. 

Posteriormente, ante las reiteradas reclamaciones del Centro, se comprobó mediante la realización del 

Plan de Autoprotección de dicho centro, que su superficie real es de 5.442 m2, es decir, 2.025 m2 más de 

los que se habían contratado. 

 

Ante esta situación, se tramitó un expediente de modificación de contrato (A/SER-005857/2016), 

explicando las causas que lo motivaban. El Servicio Jurídico de la Consejería emitió un informe (S.J.: 

275/2018) desfavorable a la modificación propuesta, alegando, entre otras razones, que: “difícilmente va 

a poder justificarse que la modificación propuesta, no altera sustancialmente la función y características 

esenciales de la prestación inicialmente contratada, ni la relación entre la prestación contratada y el 

precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la adjudicación…”. 

 

Desde entonces, se han ido sucediendo contratos menores con la empresa adjudicataria de la primera 

licitación (ALTHENIA, S.L.) hasta la cantidad máxima establecida legalmente, según las distintas leyes de 

Contratos del Sector Público. No obstante, como todavía quedan muchos meses de contrato, se ha 

acordado que la mejor solución para este caso es una convocatoria de licitación por procedimiento 

abierto simplificado abreviado, para contratar la limpieza de los 2.025 m2 que están aún sin empresa 

adjudicataria. Se adjunta plano de las plantas baja y primera del denominado “Nuevo edificio de aulas” 

 

La idoneidad del objeto del contrato y contenido del mismo, para satisfacer las necesidades que se 

pretenden cubrir, consiste en garantizar el mantenimiento de la superficie construida mencionada 

anteriormente en unas condiciones adecuadas de salubridad e higiene, tanto para los ciudadanos que 

acceden a él como para las personas que prestan servicios en sus instalaciones. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José Mª Rodríguez Jiménez 
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Ref: 49/440380.9/19
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